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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 464 Ter y 469 de la Ley General de Salud. 
2. Tema de la Iniciativa. Salud. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Jorge Antonio Kahwagi Macari. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

Nueva Alianza. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 28 de octubre de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 28 de octubre de 2010. 

7. Turno a Comisión. Salud. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Sancionar a quien resulte responsable de la inexistencia de medicamentos en las unidades de salud que pongan en riesgo la salud y la 
vida de los pacientes, imponiéndole una pena de 3 a 15 años de prisión sin derecho a libertad bajo caución y si la conducta afecta a 
menores, incapaces, ancianos, sujetos privados de la libertad, la pena se aumentará hasta en un tanto más.  Incrementar la sanción a 18 
meses y 9 años de prisión al profesional, técnico o auxiliar de la atención médica que sin causa justificada se niegue a prestar asistencia 
a una persona, en caso de notoria urgencia y suspensión para ejercer la profesión hasta por 3 años.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX y XVI del artículo 73, en relación con el artículo 4° tercer párrafo todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.   

 Conforme a las reglas de técnica legislativa, tomar en consideración que cada artículo del apartado de artículos transitorios se 
escribe con letra y en forma ordinal (Primero, Segundo, etc.) 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 
 
 
 
 
 
Artículo 464 Ter.- En materia de medicamentos se aplicarán las 
penas que a continuación se mencionan, a la persona o personas 
que realicen las siguientes conductas delictivas: 
 
I a III.- ... 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
... 
 
 
 
 
Artículo 469.- Al profesional, técnico o auxiliar de la atención 
médica que sin causa justificada se niegue a prestar asistencia a 
una persona, en caso de notoria urgencia, poniendo en peligro su 
vida, se le impondrá de seis meses a cinco años de prisión y multa 

Decreto por el que se adiciona una fracción IV al artículo 464 
Ter y se reforma el 469 de la Ley General de Salud  
 
Primero. Se adiciona una fracción IV al artículo 464 Ter de la 
Ley General de Salud para quedar como sigue: 
 
Artículo 464 Ter. ... 
 
 
 
I a III. ... 
 
IV. A quien se encuentre responsable de la inexistencia de 
medicamentos en las unidades de salud que pongan en riesgo 
la salud y la vida de los pacientes, le será impuesta una pena 
de tres a quince años de prisión sin derecho a libertad bajo 
caución y si la conducta afecta a menores, incapaces, ancianos, 
sujetos privados de la libertad, la pena que fija el párrafo 
anterior se aumentará hasta en un tanto más.  
 
... 
 
Segundo. Se reforma el artículo 469 de la Ley General de Salud 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 469. Al profesional, técnico o auxiliar de la atención 
médica que sin causa justificada se niegue a prestar asistencia a 
una persona, en caso de notoria urgencia, poniendo en peligro su 
vida, se le impondrá de dieciocho meses a nueve años de prisión



 

 4

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

de cinco a ciento veinticinco días de salario mínimo general
vigente en la zona económica de que se trate y suspensión para 
ejercer la profesión hasta por dos años. 
 
... 
 

y multa de cinco a ciento veinticinco días de salario mínimo 
general vigente en la zona económica de que se trate y suspensión 
para ejercer la profesión hasta por tres años.  
 
...  
 

 Artículos Transitorios 
 
Artículo Uno. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Artículo Dos. La Secretaría de Salud contará con un plazo de 180 
días a partir de la entrada en vigor del presente decreto para llevar 
a cabo las adecuaciones necesarias al reglamento interior. 
 

LAL 


